
CERTIFICADO DE NO ALEGACIONES 

 

 

Mª Dolores Rieta Ibáñez,  Secretaria-Interventora Acctal.  del Ayuntamiento de El Bonillo, 
certifica que: 

- Según los antecedentes obrantes en esta Secretaría, durante el plazo de quince días a 
contar desde el día siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, BOP nº 127, de fecha 31 de octubre de 2025, ha permanecido 
expuesto al público el expediente DE MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS DE 2025 

Durante dicho plazo  no se han presentado reclamaciones y o alegaciones  al expediente.  

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, se emite la presente 
certificación con el Vº B.º del Sr. Alcalde. 

 

 

 Documento firmado electrónicamente 

Secretaría e Intervención

Expediente 1444749XNIF: P0201900H

Certificado de exposición publica sin alegaciones modificación anexo de subvenciones - SEFYCU 5733096

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://elbonillo.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AYAA AE9T KUEM ENEM TNDFAYUNTAMIENTO DE EL BONILLO

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

eg
ad

a 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 E
L 

Bo
ni

llo
M

AR
IA

 D
OL

OR
ES

 R
IE

TA
 IB

ÁÑ
EZ

02
/1

2/
20

25

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 E
L 

Bo
ni

llo
02

/1
2/

20
25

Pág. 1 de 1

https://elbonillo.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=AYAAAE9TKUEMENEMTNDF
https://elbonillo.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=26718017&csv=AYAAAE9TKUEMENEMTNDF
https://elbonillo.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=26718048&csv=AYAAAE9TKUEMENEMTNDF

		2026-06-10T16:14:34+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://elbonillo.sedipualba.es/ con CSV AYAAAE9TKUEMENEMTNDF
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE EL BONILLO




